
SERVEL: VER LUGAR DE VOTACION
Y SI FUE LLAMADO A SER VOCAL

SERVEL  publicó  la
lista de los vocales
de  mesa  para  las
elecciones  de
alcalde,  concejales,
gobernador,
consejeros
regionales. Para ello
debe utilizar un link
que  lo  conecta
directamente  con  la

plataforma del SERVEL que le indicará su lugar de votación y
si  le  correspondió  ser  vocal  o  integrante  del  Colegio
Escrutador. El pago a los vocales será una cifra cercana a los
60 mil pesos por su labor en los dos días del proceso.

Las  elecciones  se  realizarán  el  sábado  26  y  domingo27  de
octubre.  El  link  de  acceso  es  el  siguiente:  
https://consulta.servel.cl/

(Nota, es el link entregado por el Servel que a veces no
funciona)

Para ello debe indicar su RUT y marcar el reCAPTCHA para
ingresar al sistema.

En esa plataforma los electores y electoras podrán conocer su
mesa y local de votación accediendo a consulta.servel.cl desde
el sábado 5 de octubre (22 días antes de la elección, como lo
establece la ley). Es esencial que cada persona revise estos
datos electorales que pueden haber cambiado desde los últimos
comicios.

Vocales de mesa
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Este 5 de octubre también se publican los vocales de mesa
designados  por  las  Juntas  Electorales.  En  el  mismo
consulta.servel.cl, cada persona puede revisar si fue nombrado
en este importante rol electoral.

Importante: El bono por el ejercicio de esta función en las
elecciones de octubre será de $28.432 por día, alcanzando un
total cercano a los 60 mil pesos para quienes trabajen durante
ambos días de votación.

MULTA POR INCUMPLIR CON EL DEBER CIVICO

Los vocales que no puedan cumplir con su deber tienen la
oportunidad de presentar excusas del 7 al 9 de octubre ante la
Junta Electoral correspondiente. Sin embargo, es importante
destacar que el incumplimiento de esta obligación conlleva
sanciones, incluidas multas que varían entre 2 a 8 UTM, es
decir, entre $132.000 y $531.000.

 

RAZONES LEGALES PARA EXCUSARSE

Estar ausente del país o radicado a una distancia de más
de 300 kilómetros.
Tener más de 70 años de edad.
Estar física o mentalmente imposibilitado de ejercer la
función.
Cumplir labores en establecimientos hospitalarios el día
de la elección.
Ser padre o madre de un hijo o hija menor de dos años.
Si ninguno de ellos tuviera el cuidado personal, quien
lo tenga podrá excusarse acreditándolo debidamente.
Estar al cuidado de un adulto mayor en situación de
dependencia  o  de  una  persona  en  situación  de
discapacidad, circunstancia que deberá ser acreditada a
través  de  una  declaración  jurada  notarial,  mediante
constancia en Carabineros de Chile, o por un certificado
en que conste esta calidad.



Asimismo, la calidad de persona cuidadora podrá ser acreditada
mediante la presentación de la credencial de persona cuidadora
o el documento que acredite la inscripción como tal en el
registro dispuesto por el Ministerio de Desarrollo Social.

NUEVA LISTA DE VOCALES LUEGO DEL PERIODO DE EXCUSA

El  sábado  12  de  octubre,  tras  el  periodo  de  excusas,  se
publicarán los vocales definitivos, considerando reemplazantes
para  aquellos  cuyas  excusas  hayan  sido  aceptadas  por  las
Juntas Electorales.

STH GANO UNA BATALLA CHICA A
MENOS  DE  UN  MES  DE  LAS
ELECCIONES

Antes de

Dos  años  tuvieron  que  pasar  para  que  el  Sindicato  de
Trabajadores a Honorarios de la Municipalidad de Maipú (STH-
Maipú) para que se diera cuenta que las promesas hechas hace 3
años  y  media  atrás  no  se  cumplirían  por  la  actual
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administración  Vodanovic.

STH es un sindicato diezmado en la actual administración, pero
la mayoría de la directiva se mantiene firme en su propósito
de defender los derechos y demandas de sus socios, alguna que
se quitaron y que fueron conseguidas tras luchas sindicales y
que algunas, previo paro este 29 y 30 de julio, se lograron
rescatar con los “palitos” que se colocan para demorar esa
solución,  tema  que  les  duele  experimentar  a  la  directiva
sindical que en la última elección municipal determinó apoyar
a un afuerino.

El costo fue que les descontaran los días de Paro, como un
escarmiento para que no continúen con esas demandas.

La actual directiva solo emite comunicados en los cuales no
señalan haber sido “cuenteados” o ser víctimas de “pomadas”
políticas, sencillamente dan a conocer un hecho logrado en
defensa  de  los  socios,  que  asustados  por  eventuales
represalias de perder el trabajo, muchos han dejado de estar
en el sindicato, cifra que ha disminuido estimativamente en un
20%, pero aún sigue siendo el más numeroso del país, motivo
por el cual han sido parte de la invitación hecha por la CUT
Nacional para analizar problemas de trabajadores a honorarios
en las reparticiones públicas.

Esta vez lo que se logró, tras varias conversaciones, que se
pagaran los días de paro por demandas sindicales no cumplidas.
El comunicado indica:

“El día 31 de septiembre, el jefe de gabinete nos transmite la
decisión final del jefe superior del servicio, que consiste en
la devolución del dinero descontado, la cual se sumara a la
remuneración de octubre 2024”.

TODOS LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES LOCALES EXPERIMENTARON LA
ADMINISTRACION VODANOVIC

Tres  años  sin  uniforme,  que  les  permitía  economías  y  que



debieron apelar a sus sueldos; tres años sin papel confort en
los baños y toalla nova, luego reincorporada a fines del año
pasado, pero restringida; el papel carta y los lápices, hoy ya
recuperados los lápices, pero igual deben usar el personal
ante  la  calidad  de  los  licitados,  aseveran  muchos
funcionarios.

La ultima ves después de.

Otro tanto y que lamentan, finalmente se terminó por destruir
el Parque alcaldía y aumentar el parque automotriz municipal,
para quienes deben sacrificarse y cruzar hasta tres comunas
para servir en el municipio, tema que resiente a los más
antiguos y los ecologistas que quedan en el municipio.

BANDERAZO REUNE A VITTORIANOS
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Este  viernes  4  de
octubre, a 22 días de
las  elecciones,  los
diferentes  comandos-
bases  del postulante
a  la  alcaldía
Cristian  Vittori
 Muñoz, realizarán un
banderazo  con  el
eslogan  “Recuperemos
Maipú”.  Este  se

realizará a las 17 horas en Av. Pajaritos, frente al Monumento
a Los Vencedores. Aseguran que habrán banderas.

Con  un  llamado  a  los  parciales  del  Ciudadano  Vittori  a
concurrir  con  polera  blanca,  buscan  sensibilizar  a  la
comunidad  local  de  lo  necesario  de  recuperar  el  espíritu
fraterno tan tradicional entre los maipucinos y que mucho de
los actuales habitantes de la comuna la eligieron justamente
por esa identidad tan especial.

El  tema  que  se  quebró  hace  8  años  y  no  se  ha  logrado
recuperar,  como  los  ser  escuchados  para  dar  solución  a
diferentes  problemas  que  existen  y  menos  para  presentar
proyectos que nazcan de la comunidad, señala la incombustible
dirigente Adriana Mena.

No toda las veces podemos tener razón, asevera Mena, pero por
ello no debemos tener como respuesta un portazo.

El mundo político, agrega Mena, es el que debe interpretar los
múltiples  pensamientos  de  los  dirigentes  para  lograr  un
desarrollo  armónico  de  la  comuna  y  colocar  nuestras
necesidades en un proyecto de desarrollo que deje a la mayoría
satisfecho y satisfecha.

BANDERAZO POR VITTORI

Finalmente  EL  BANDERAZO,  que  convocan  los  comandos



independientes por Vittori a todos los vecinos de la comuna,
se realizará este viernes 4 de octubre a partir de las 17:00
horas  en  la  Av.  Pajaritos,  frente  al  Monumentos  a  Los
Vencedores,  entre  Maipú  y  Ordóñez.

CANDIDATO  A  ALCALDE:
Christian Vittori Muñoz

Hay  que  recuperar
Maipú,  lo  dijo  el
Padre Raúl Feres, (ex
Rector  del  Santuario
Nacional,  Templo
Votivo  de  Maipú  por
tres décadas) en una
reunión  de  homenaje
al ex alcalde Herman
Silva,  palabra  que
hago mía al igual que

la  gran  cantidad  de  maipucinos  de  toda  la  vida  que  me
solicitaron asumir esta responsabilidad de liderar una comuna
muy importante en el concierto nacional y que ha perdido en el
último lustro no solo el timón, sino lo más apreciado para
cimentar nuestro desarrollo: la identidad local.

Estaré con ustedes, sabemos lo que hay que hay que hacer, con
recursos y sin recursos, siendo importante que esa situación
no se resienta en la población, que no nos cabe duda la ha
padecido, pagando el costo de errores en la conducción de un
municipio que debe buscar el bienestar de más de 700 mil
personas.
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La educación y la salud, vista de sus diferentes canales de
apoyo, debe afirmarse en el respeto social, pero para ello hay
que  profundizar  en  las  olvidadas  prácticas  deportivas  que
entregan  disciplina  de  vida,  el  apoyo  a  organizaciones
sociales no solo en periodo electoral, que son las que dan a
conocer las necesidades y las autoridades deben asumir como
resolver las situaciones planteadas.

En la esperanza de que su familia reflexiones, sepa que la
exigencia de una mejor calidad de vida siempre fue posible;
con fiebre asiática a fines del siglo pasado, con temporales
que  tuvieron  sus  previsiones  correspondientes  y  lo  más
importante: que cada persona fue respeta en sus posiciones
afines o adversas a la gestión, ya que entre todos hacemos un
Maipú Mejor.

Con su preferencia rescataremos Maipú.

 VITTORI  INICIA  SU  CAMPAÑA
PARA RECUPERAR LA COMUNA

El  candidato  a  la
alcaldía  Christian
Vittori se reúne esta
tarde de martes 24 de
septiembre  con
quienes  conformaran
su  equipo  de  calle
para  difundir  su
candidatura a alcalde
de  la  comuna  de
Maipú. La cita es a
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las 17:00 horas.

“Recuperemos nuestra linda comuna” es el eslogan del equipo de
campaña  del  candidato  a  alcalde  por  la  comuna  de  Maipú
Christian Vittori M., que esta tarde convocan a quienes deseen
participar en los equipos territoriales para formar parte de
los equipos de distribución en los 21 barrios de la comuna de
Maipú.

En encuentro está citado p0ara este martes 24 de septiembre a
las 17:00 horas en la sede ubicada en  José Miguel Irarrázaval
0297, casi esquina de Alberto Llona, costado sur poniente del
kilómetro cero de la comuna (Plaza de Maipú).

https://youtu.be/jp36dImi2bk

CASO AUDIO II.
Señor Director:

Hoy  se  escuchan  voces  exigiendo  perseguir  a  todos  los
magistrados involucrados en el Caso Audio, mientras se ignora
a quienes han sido responsables de fallos injustos que han
condenado a exuniformados.

En estos casos, se han utilizado ficciones jurídicas, se ha
pasado por alto la “cosa juzgada”, se han presentado falsos

https://www.prensalocal.cl/2024/09/12/caso-audio/


testimonios y montajes periodísticos, y se ha aplicado la
ilegal retroactividad de la ley, todo sin el debido proceso y
sin  respetar  los  derechos  humanos  de  los  investigados  y
condenados.

 

Cabe preguntarse si algún juez o ministro encargado de causas
de derechos humanos contra exuniformados jamás ha recibido uno
de “esos llamados” o si nunca ha tenido una visita cordial de
algún representante de la izquierda o del Partido Comunista en
su despacho. Los actuarios, secretarios o escribientes podrían
dar cuenta de esta práctica tan peculiar, donde todos, en esas
oficinas, coludidamente, respiran el mismo aire viciado.

 

Hace unos años atrás, recuerdo haber prestado declaración de
manera voluntaria a favor de un exuniformado en una de esas
oficinas, donde un connotado abogado comunista, sin ser parte
del Poder Judicial,  se encontraba cómodamente instalado en el
escritorio de al lado. ¡Qué coincidencia más conveniente!

 

Es momento de que se reconozcan formalmente estas influencias
y  maniobras  que  no  solo  son  éticamente  reprobables,  sino
también  un  atentado  contra  el  debido  proceso  y  la
imparcialidad judicial que nuestras leyes y la Constitución
exigen. Quizás sea hora de hacerlo presente… antes de que una
investigación al respecto lo revele. O tal vez ha llegado el
momento  de  denunciarlo,  para  reparar  la  ignorancia  o
ingenuidad de quienes fuimos testigos de estas situaciones.

 

Christian Slater Escanilla.



Percepción  del  sistema
educativo  chileno:  ¿En  qué
estamos  fallando  y  cómo
podemos mejorar?
Recientemente, el informe “Monitor Global de Educación” de
Ipsos dejó al descubierto la insatisfacción con el sistema
educativo. Según este estudio, Chile ocupa el puesto 26 de 30
países en la valoración de su educación.  Además, tan solo un
15% de los encuestados chilenos califica la calidad de la
educación  como  “buena”,  mientras  que  un  49%  la  considera
“mala”. Estos resultados son un llamado de atención para la
sociedad en general.

Si  bien,  desde  hace
décadas se han presentado mejoras, la falta de confianza en el
sistema educativo refleja problemas estructurales que han sido
arrastrados por años, pero ¿dónde estamos fallando realmente?

 

El informe destaca que la educación en Chile es percibida como
insuficiente en aspectos clave que deberían ser fundamentales
en  la  actualidad.  Fomentar  la  curiosidad,  el  pensamiento
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crítico y el bienestar del estudiantado son pilares que, según
el 64%, 63% y 62% de los encuestados respectivamente, no están
siendo considerados lo suficiente. Este diagnóstico refleja
una  visión  de  un  sistema  que  sigue  anclado  a  un  modelo
tradicional,  que  hoy  debería  estar  más  enfocado  en  el
desarrollo  integral  de  los  estudiantes.

 

Asimismo,  los  encuestados  consideran  que  la  enseñanza  de
habilidades generales como la comunicación (60%), y que la
enseñanza  de  las  nuevas  tecnologías,  también  están  siendo
descuidadas  (59%).  A  esto  se  suma  la  percepción  de  que
habilidades básicas como la lectura, escritura y aritmética,
tampoco están recibiendo el enfoque necesario, según el 50% de
los encuestados.

 

Entonces, ¿cómo podemos revertir esta situación? La solución
es  multifactorial,  y  si  bien  se  necesita  una  constante
inyección  de  recursos  y  reformas  a  los  contenidos
curriculares;  también  se  requiere  una  transformación  más
profunda, que comience por revalorar el rol de los docentes
como  agentes  de  cambio,  dotándolos  de  las  herramientas
necesarias para fomentar el pensamiento crítico, la curiosidad
y el bienestar en las aulas. Además, necesitamos un sistema
más inclusivo y equitativo, que ofrezca oportunidades reales
de desarrollo a los estudiantes.

 

En  Santillana  Chile,  seguimos  trabajando  en  mejoras
permanentemente para ser asociadas a las mallas curriculares o
extraprogramáticas, es así que, este año hemos lanzado dos
nuevas  soluciones:  Digital  House  Schools,  una  solución
pedagógica que acerca las últimas tendencias tecnológicas –
Diseño UX, programación, análisis de datos, entre otras- al
entorno  escolar  y  que  está  pensada  para  profesores  no



especializados y alumnos. También, Tecpro, solución de tipo
maker, que entrega competencias actitudinales, comprensión del
entorno  desde  la  Robótica  y  la  Electrónica,  una  mirada
integral desde la STEAM y el fomento del trabajo colaborativo
desde el aprender haciendo; un programa que se basa en las
metodologías  aprendizaje  basado  en  proyectos,  aprendizaje
basado en problemas y Design Thinking.

 

Sabemos  que  estos  avances  son  necesarios  y  como  personas
ligadas a la educación, creemos que es fundamental que no solo
se  prepare  a  los  estudiantes  para  rendir  en  pruebas
estandarizadas,  sino  que  también  se  les  entregue  las
habilidades necesarias para enfrentar los desafíos de un mundo
cambiante y complejo. Para lograrlo, debemos ser capaces de
reconocer  nuestras  falencias,  tomar  decisiones  audaces  y,
sobre todo, escuchar a quienes más conocen la realidad en las
aulas: nuestros estudiantes y docentes.

Por Alejandro Solari, Director General Santillana Chile

DETENIDA  BANDA  QUE  REALIZO
“TURBAZOS” EN MAIPU

https://www.santillana.cl/
https://www.prensalocal.cl/2024/09/04/detenida-banda-que-realizo-turbazos-en-maipu/
https://www.prensalocal.cl/2024/09/04/detenida-banda-que-realizo-turbazos-en-maipu/


Detenidos  serán
formalizados  hoy  (04
09  2024)  en  Noveno
Juzgado luego que la
Fuerza  Antiturbazos
junto a  la Brigada
Investigadora  de
Robos Occidente de la
PDI  desbaratara  a
banda  que  efectuaba
asaltos  masivos  en

domicilios, principalmente en las comunas de Maipú, Pudahuel y
Quinta Normal.

Detectives de la Brigada Investigadora de Robos Occidente, en
coordinación con la Fiscalía Regional Metropolitana Occidente,
desarticularon  una  banda  dedicada  al  robo  con  violencia
modalidad “Turbazos”, que afectó a residentes de las comunas
de Maipú, Pudahuel y Quinta Normal. El equipo investigador
materializó 16 órdenes de entrada y registro.

El equipo, creado a fines de julio por instrucción del Fiscal
Regional Occidente, logró con la participación de Detectives
de la Brigada Investigadora de Robos Occidente la detención de
7 integrantes de una banda conformada por jóvenes de entre 16
y21  años  a  quienes  se  investiga  por  participar  en  robos
violentos a domicilios en las comunas de Maipú, Pudahuel y
Quinta Normal.

En el procedimiento se concretó la entrada y registro a 16
domicilios, 12 de las cuales se realizaron en la comuna de
Cerro Navia, otras 2 en la comuna de Renca, 1  en la comuna de
Pudahuel,  finalmente   una,  en  la  comuna  de  Cerrillos.  El
operativo incluyó el ingreso a una celda del Penal Santiago 1,
en donde se encuentra en prisión preventiva quien sería el
líder  de  la  organización,  detenido  el  29  de  julio  por
receptación.



La operación culminó con la detención de 7 integrantes de la
banda, la recuperación de múltiples especies y la obtención de
información  que  permite  vincular  a  los  detenidos  con  los
hechos ocurridos la madrugada del 26 de julio y la noche del
jueves 08 de agosto en las comunas de Maipú, Quinta Normal y
Pudahuel.

El  procedimiento  incluyó  el  despliegue  de  más  de  100
funcionarios de la PDI, quienes estuvieron supervisados por el
equipo a cargo de investigar estos delitos, encabezado por la
Fiscal Jefa de Maipú-Cerrillos, Gabriela Cruces.

Entre  las  diligencias  que  incluyó  esta  investigación  se
encuentran el posicionamientos mediante antenas y celdas de
telefonía  móvil,  interceptaciones  telefónicas,  monitoreo  de
redes  sociales  y  revisión  de  cámaras  de  seguridad,  entre
otras.

Hoy miércoles 4 de septiembre, 10 detenidos pasaron a control
de  detención  en  el  9º  juzgado  de  Garantía  para  ser
formalización  por  los  delitos  de  robo  con  violencia  e
intimidación y por receptación; cabe hacer notar que 7 de
ellos se encontraban con orden de detención vigente.

Se espera que la formalización culmine el día de hoy para
establecer las medidas cautelares correspondiente y el tiempo
de la investigación.

CASO AUDIOS.

https://www.prensalocal.cl/2024/08/29/caso-audios/


Señor Director:

Chile espera y los ciudadanos confiamos, que esta vez, no se
perderán los audios.

Ya  hemos  visto  desaparecer  cajas  fuertes,  documentos,
contratos, audios y computadores. Todo ello sin nunca saber de
su contenido y sin ninguna responsabilidad para nadie.

No saber de los WhatsApp del celular de Luis Hermosilla o
saber solo lo que el Fiscal Nacional estime necesario, como ya
lo hizo presente, sería lo mismo: una forma distinta de robar
información.

 

Christian Slater Escanilla.

Una  ley  sobre  IA  no  puede
excluir a los creadores
Adentrados en el siglo XXI, seguimos impresionándonos por la
velocidad con que los avances tecnológicos establecen nuevas
realidades, incluyendo mejoras significativas en la calidad de
vida. Negarse a este escenario ya no resulta factible, como
tampoco establecer per se que las tecnologías son buenas o
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malas, ya que la intención con que se usen tendrá la última
palabra. Explorarlas para buscar aplicaciones que contribuyan
al bienestar, será así indispensable.

Sin  embargo,  esta  mirada  positiva  no  puede  llevarnos  al
simplismo de dejar que las cosas ocurran sin control. En el
caso  particular  de  la  Inteligencia  Artificial  Generativa
(IAG),  no  es  posible  resignarnos  a  un  uso  desregulado  y
destinado a maximizar los ingresos de grandes transnacionales,
a costa de las obras e interpretaciones de los artistas.

Es lo que hoy está ocurriendo en la música, con generadores de
IAG que a partir de los deseos y lineamientos de un usuario
son capaces de emanar nuevas canciones, las que por cierto no
vienen de la nada, sino de la carga masiva de cientos de miles
de  obras,  compuestas  por  miles  y  miles  de  creadores,  sin
ningún tipo de autorización y mucho menos de compensación
hacia ellos.

Para quienes apreciamos el talento de los y las artistas,
desde luego que esto es inaceptable. Debemos alzar la voz ante
los atropellos que a partir de estas tecnologías se pueden
suscitar, entre ellos la vulneración de los derechos de autor,
cuerpo legal que regula el uso de creaciones artísticas en la
gran mayoría de los ámbitos, pero no aún en las plataformas de
IAG.

Nuestra Cámara de Diputados hoy se encuentra discutiendo un
proyecto de ley sobre regulación de sistemas de Inteligencia
Artificial, el que en su génesis no contempló el impacto de
esta tecnología en la vida cultural ni la perspectiva de los
creadores,  quienes  recién  esta  semana  fueron  recibidos  en
Comisión. Hoy vemos un espacio para corregir una propuesta
que, tal como ahora está planteada, sólo favorecería a las
grandes corporaciones tecnológicas, sin proteger ni respetar
los derechos de autores e intérpretes; incluso, las pocas
alusiones que hay a la propiedad intelectual en el texto, la
socavan significativamente.



Como  representantes  de  los  músicos  y  músicas,  estamos
convencidos de que toda utilización de contenidos protegidos,
sea para entrenar modelos de IAG o cualquier otro uso, debe
ser autorizada, y por lo mismo somos enfáticos: Ninguna ley
sobre Inteligencia Artificial puede elaborarse de espaldas a
los creadores y artistas chilenos, ni menos a costa de sus
derechos.

Juan Antonio Durán

Director General en Sociedad Chilena del Derecho de Autor


